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Quito, 16 de abril del 2.009 

Señores 

Junta General de Accionistas 

INMOBILIARIA NOVA SIERRA S.A. 

Presente 

Señores Accionistas: ) 

En cumplimiento de la nominación como Comisario y de acuerdo, a lo dispuesto en el Artículo 
321 de la Ley de Compañias y la Resolución N. 92-1-4-3-0014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios rindo a 

ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencias de la información que a 
presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año 

terminado al 31 de diciembre del 2008. / 

Del año 2.008 en mi calidad de comisario la empresa y sus administradores han entregado 

toda la información sobre las operaciones, documentación y registro que juzgue necesario 

investigar. 

1. La administración de la Compañía mantiene los registros de expedientes de la Junta 
General se conservan de acuerdo con la Ley así como la lista de asistentes. 

2. He revisado el libro de actas de la Junta General, el libro de Accionistas y Acciones, los 

mismos que cumplen con las disposiciones de los art. 288 189 y 190 de la Ley de 
Compañias. 

3. Los sistemas contables y de control interno, de Inmobiliaria Nova Sierra S.A. son 

razonables y proveen a la Gerencia de una seguridad razonable. La empresa esta en 
etapa pre-operativa razón por la cual únicamente presenta un Balance General al 31 de 

diciembre del año en curso. 

Las principales operaciones de la empresa fueron: 

La compra de un lote de terreno de 21.369 mts2. de propiedad de la empresa Comsurplastic 
S.A, la mencionada compra fue autorizada por la Junta General Extraordinaria de accionistas. 

La compra al Municipio de Quito de una franja de relleno de quebrada. 

La venta en planos de los departamentos del proyecto “Casales Metropoli” 

Todas las operaciones están debidamente registradas y en mi opinión los Estados 
Financieros, los criterios y políticas contables seguidos por la Compañía son adecuados. 

Atentamente, 

 


